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Quince de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188
RADICADO N°. 2022-00064-00

En el consecutivo 10 la apoderada de la parte actora solicita aclaración del

mandamiento de pago en cuanto al nombre del demandado y el Nit de la

sociedad demandante, al no ser 860.0002.964-4 sino 860.002.964-4.

Se le anota a la parte ejecutante que el nombre del accionado ya fue aclarado

como puede verse en la providencia del 13 de mayo de este año, consecutivo

08.

Sí se procederá a aclarar el Nit del banco el cual es 860-002.964-4 y no el

indicado en la providencia que dispuso el mandamiento de pago (cons. 05).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 38
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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